
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre......................   6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los ánuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ' PUNTO DE SUSCRIPCION 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte ----------
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. J En la Contaduría de la Diputa

se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ción, durante las horas de oficina, 
cien de la ley en la Gaceta. t a t • ii Toda la correspondencia se diri-

{ArMo l.\del Códtgo awl vígente.) H gira al Administrador del Boletín

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban Oficial. ... 
pste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- Las suscripciones y anuncios se 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientev servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PBESIDEfidA DELCOSSmE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA; RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. -

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del H de Agosto de 1913.) 
ii)MiSTR¿N am

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: La acción investiga- 
tlora de la Hacienda pública, que 
S3 constante en las capitales de 
provincia, por tener en ellas su 
fesidencia oficial los funcionarios 
encargados de descubrir la rique- 
^í contributiva oculta, se realiza 
•úcy de tarde en tarde en las res- 
botes localidades.

Gozan, por ello, los defrauda- 
•^ores de las contribuciones de 
'lúa cómoda impunidad; los que 
Assideo en pueblos de escasa im
portancia, porque tienen adqui- 
ft’la la experiencia, de que trans
curren larguísimos períodos de 
^'6nipo sin ser visitados, y aqué- 
^'08 en que la industria y el co- 
'^orcio han llegado al suficiente 
^'^sarroHo para que el Fisco fije 

■ ®0ellos su atención, porque sa

ben que ha de pasar un año, por 
lo menos, entre la época en que 
se les inspecciona y la en que se 
han de ver nuevamente fiscaliza
dos, pudiendo en el ínterin, co
mo con,frecuoucii^ ocurre, darse 
do baja tan pronto como sale de 
la localidad la visita.

Obedece en parte esto á la es
casa consignación de crédito para 
un servicio que es de gran traus 
cendeneia-; pero tiene su princi
pal erigen en que las oficinas 
provinciales no dedican á esto 
asunto la atención debida.

otra de las deficiencias que en 
el servicio de inspección se no
tan es la referente à la com
probación de los expedientes de 
fallidos. Hay provincias en que 
ni los correspondientes á la ca
pital ni los pertenecientes á los 
pueblos se entregan á los Inspec
tores para que por éstos se depu
re la veracidad de la insolvencia; 
hay otras en que tan preciso trá
mite se realiza con un lamenta
bilísimo retraso,'y ocurre, final
mente, en algunas, y sobre todo 
tratándose de contribuyentes 
avenoindados fuera de la capital, 
que á pesar de tener en su poder 
los inspectores los referidos ex
pedientes, bien por ser corto el 
plazo que aquéllos pueden per
manecer en cada pueblo, bien por 

otros motivos, no se comprueban, 
dándose origen con ello, en unos 
casos, á que las matrículas de la 
Oontrihucion industrial conten
gan nombres de contribuyentes 
que realmente no lo son, y en 
otros, á que hiya individuos que 
estén ejerciendo industrias sin sa
tisfacer la correspondiente cuota, 
por figurar provisionalmente co
mo fallidos.

Sucede también en la casi to
talidad da las provincias qua los 
Inspectores se ocupan exclusiva 
mente de la Contribución indus
trial, sin toner en cuenta que su 
cometido es más amplio, y que 
hay tributos, como al de trans
portes y el de cédulas, qué no 
dan los rendimientos susceptibles 
de producir á causa del lamenta
ble abandono en quo está su ins
pección.

Y por último, es preciso que 
los dichos funcionarios entiendan 
que su misión no está exclusiva- 
mente reducida á trabajos de ca
lle, que necesitan realizar estu
dios de bufete; que las estadísti
cas tributarias dan ancho mar
gen para comprender, comparan
do unas provincias con otras, si 
la en que prestan sus servicios 
acusa en la tributación faltas que 
un buen Inspector puede y debe 
.-ern'^diar, y qu-^, examinan lo. 

las matrículas y demás documen
tos cobratorios, y teniendo en 
cuenta el número de habitantes 
de cada pueblo, su importancia 
mercantil ó industrial, su riqueza 
agrícola y sus medios de comuni
cación y transporte, se ve con fa
cilidad suma si el número de los 
inscriptos en cada industria ó cc- 
mercio guarda proporción con el 
que racionalmente hay que pre
sumir que existe.

Para subsanar tales defiuer- 
cias, que ocasionan grandes que
brantos al Tesoro, y para que las 
visitas de inspección á los pue
blos den los beneficiosos resulta
dos que hay derecho á esperar de 
ellas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .” Que los Delegados do Ha
cienda propongan à esa Inspec
ción General las visitas a los pue
blos de su jurisdicción con la fre
cuencia que estimen necesaria.

2 .® Que cuando por las noti
cias que adquieran ó por los da
tos que obren en las oficinas con
sideren preciso inspeccionar pue
blos que recientemente han sido 
visitados no tengan dificultad al
guna én solicitar la debida au
torización para ello,

3 .® Que esa Inspección Gene
ral, siempre que lo estime con
veniente, gire también visitas á
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esam
os pueblos para comprobar los 
trabajos de lo-, fancionaries de la 
Admiüiatracioü provincial.

4 ” Que la inspección en la 
capital y las visitas à los pueblos 
se han de practicar con el esmero 
y la detención precisos, no sólo 
para comprobar las ditas y bajas 
presentadas y para instruir expe
dientes de ocultación ó defrauda
ción á los contribuyentes que 
ocultan en todo ó en parte su ri
queza, sino para comprobar tam
bién los expedientes de fallidos.

5/ Que teniendo su residen
cia en las capitales de provincia 
los Inspectores encargados de in
vestigar los tributos, no puede en 
dichas localidades tolerarse demo 
ra en la comprobación de allas y 
bajas y en la de los expedientes 
de fallidos, servicio esta último 
tjue no está debidamente atendi
do y que es de lodo punto preci
so poner al corriente,

6 .® Que los Inspectores no de 
ben limitarse á investigar la Con- 
tribuciion industrial, sino que nc- 
cesitao ejercer sus funciones en 
lodos los tributos cuya inspección 
10 esté encomendada exclusiva-, 
mente á funcionarios técnicos.

7 .® Que además de los traba
jos que realizan en la calle, de
ben examinar y estudiar en la 
oficina.las matrículas y demás 
documentos cobralorios, así como 
cuantos datos puedan suminis
trarles el conocimiento de la ri- 
(jnoza industrial, mercantil y agrí- 
cola de cada pueblo, para evitar 
defraudación on la tribulacíion.

8 .’ Que se encargue á los De
legados de Hacienda que proce
dan con lodo rigor contra los con 
Iribuyentes que defrauden y con
tra los funcionarios que en este 
interesante servicio no cumplan 
con celo sus deberes; y

9 .° Que por lo mismo que se 
han de exigir sin tibieza de nin 
gún género responsabilidades á 
los empleados que no realicen 
su misión en debida forma, hay 
que poner un decidido empeño 
en que se despachen con prefe
rencia y con estricta justicia los 
expedientes de ocultación y de
fraudación, y en que los Inspec
tores perciban sin injustific^xdos 
retrasos las multas que regla
mentariamente les corresponda.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Agosto 
de 1913.—Suíireg Inclan.—Se
ñor Subsecretario de este Minis

terio.
{Qaeda del 10 f' Agosto de 1913.)

iâ (le Agosto de íHíS-

ADMINISTRACION PROVINCIAL
NúM. 2.155.

Diputación Provincial de Valladolid

CONTADURÍA AÑO NATURAL DE 1913

Balance general de comprobación y^ saldos en 31 de Julio de 1913.

FÓLIOS OVEjSTTAS
DE -COMPROBACION DE SALDOS
OEBE

Pesetas Cts.

HABER

Pesetas Cts.

DEUDORES

Pesetas Cts.

ACR3ED0RES

Pesetas Qti.

1
2.

z^ropiedades y dere.ohos...........................................................
Valores independientes del presupuesto..........................

2.919,759‘44 
>

>
2.919.769'44

2.919.759'44 
>

>
2.919.759'44

57ÍDepósitos en garantía................................ .............................. 289.769’92 76.096'66 213.673'36 >
óS’Depositantes................................. ............................................... 76.096'56 289.769'92 213.673'36
62 Depositario.................................................................................... 881.616'11 843.911'32 37.704-79 - >

6’ Resultas de Ingresos......................................... 55.199'10 > 55.199-10
TÍPresupuesto de 1913.................................... 4.462.339'80 > 144.834'35

53 Capítulo 1.®—Rentas.................................................... 12.512 3.794'40 8.717'60 »

9 > 3’—Donativos.......................................................... ' 500 > 500 >

10 > 4.®—Repartimiento. . ....... 1.048.631'75 515.076'57 533.555'18 >

11 > 5.®—Instrucción pública.—Ingreso».. 42.000 > 42.000 >

64 > 6.®—Beneficencia.—ingresos...... 631.487'27 130.935'23 400.552 04 >

13 > 7.®—Extraordinarios............................  ... 29.000 159'60 28-840'40 >

14 > 8.®—Arbitrios especiales. ...... 40.250 22'50 40.227'50 >

101 » 10.—Enajenaciones........................................... 62.882'44 > .62:882'44 >

65 Capítulo 1.®—Administración provincial. . . . . 62.157'39 117.448 56.290'61

60 > 2.®—Servicios generales. ....... 15.900'97 : 76.593. • > 6O.69‘2‘03

18 * 3.®—Obras obligatorias........................................ 09 674'28 256.359'63 > 186.6Só‘3a

19 > 4®—Cargas.. .......... 34.519'66 84.643'77 5O.O24'-21

65 > 5®—Instrucción públic.i.—Glastos. . . . 24.402'37 93.782'65 > 69.380'28

63 > 6.®—Beneficencia.—Castos. . .... 361 05338 980.105'21 619.051'83

^22 ♦ 7."—Corrección pública.. ...... 8.452'20 51.855'20 > 43.403'
23 > 8.®—Imprevistos. .... .... 4.056'60 8.000 > -. 3.943'56

24 > 10.—Carreteras................................................... 17.846'11 90.346 > 72.499'83

25 » 12.—^Otros Gastos.  ■ 3.499'49 8.230 > 4.730'51

26,Resultas del Capítulo 1.®—Rentas......................... 8.627 3.151'96 5.475'05
27i > > > 4.”—Repartimiento.. . 1.132.744'79 48.842'48 1.083.902'31 >

28 > > > 5.®—Instrucción pública.—In-
gresos. . . . . 84.000 > 84.<)00 >

66 > > > 6,®—Beni ficencia.—Ingresos.. 390 92 4'40 120.718'66 270.205'74 >

30 i > > > 7.®—Extraordinarios. , . . 291.272'16 3.700'69 28í.Píl'o6j
31 > > » 8.®—Arbitrios especiales. . 787.508 > 787.008 >

32 ! Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin
cial. .. . 4.619'15 ! 6.70'2'88 > 2.083'73

33 > > » 2.® —Servicios generales. . 2.308'50 834.944'60 832.630'10

34 > > > 3.®—Obras obligatorias. . . 39.394'26 187.695'04 148.300‘<o

35 > > » 4.®—Cargas................................ 16.298'24 474.120'76 > 458.b2’2‘y“

36 > > > 5.®—Instrucción pnbl i ca.—
Gastos. . 13.869 228;91O‘1'7 > 215.0oru

61 . > » » 6.®—Beneficencia.—Gastos.. 133.040'88 461.124'90 > 328.084'02

38 > > > 7.®—Corrección pública. . 1.312'26 123.397'59 > 122.080 00

39 > > > 8.®—Imprevisto»..................... 13.170'66 iá 1 .b 4 0^31 > 8.504 q

40 .» > > 10.—Carreteras........................ 16,478'12 203.160'88 » 189.60'4 (0

41 > » » 12.—Otros Gastos. . 2.868 6.509'80 > 2.d41
42 Libramientos en suspenso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.092'18 3.765'88 2 326'36
43 Depositario por pagos á formalizar.............................. 3.765'88 6.092‘D . > 2 „

10'0^
52 Reintegro».............................................................................. » 15'01 >

Suíias....................... 13.800.856‘6t 13.800.856'6€ 6.809.501'71 6.809.501'71

Suma genebal del Diario. . . . 13  ̂?856‘66^

Valladolid 31 de Julio de 1913.—El Contador, Eumenio Rodríguez.—V ° B.” El Presidente, Conde,—^^”^0F? 
provincial.—Sesión del 2 de Agosto de 1913.— Se aprueba el precedente balance y publíquese en el Boletiíí 
Giki,.—^Delgado.------ El Secretario, J, Martínez Cabezas,
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iâ de À^osto de 1013

Diputación provincial de Valladolid.
Cóntaduria de fondos provinciales. Mes de Agosto de 1913.

Distribución de fondos por (Tapítnlos del Presupuesto del presente aîlo eooíiómico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme â lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
instrucción de 1.’ de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Snero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

Valladolid à 31 de Julio de 1913.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Rodri^uex — 
V." B.°, El Ordenador de pagos, Conde.

Comisión provincial.-^BQ9[Qíi del 2 de A gosto de 1913.—A probada y pase á la Ordenación de pagos 
à sus efectos, publicándose en el Boletín Oficial de la provincia -—Delgado.—El Secretario, J. Marti- 
ne2 Caberas.

Gastos obligatorios Gastos obligatorios
TATA!

pago inmediato pago diferihle voluntarios

CONCEPTO GENERAL — — Pesetas Cts.
Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 8615'25 812'78 359*30 9787*33
Capítulo 2.®—Servicios generales.. . . 5277*45 655'30 450 6382*75
Capitulo 3 "—Obras obligatorias. . . . . 15160*25 6203 05 » 21363*30
Capítulo 4.°—Cargas................................ . 6131*12 914*14 » 7045*26
Capítulo 5."—Instrucción pública. . . 6810*15 1005*05 » 7815*20
Capítulo 6.®—-Beneficencia,. . . . . 64458*30 17217*13 » 81675*43
Capítulo 7 ®—Corrección pública. . . . 35Í2T2 809*14 » 4321*26
Capítulo 8.®—Imprevistos........................ » » 666*66 666*66
Capítulo 10.®—Carreteras. . . . . . 6525*50 1003*33 » 7528 83
Capítulo 12."—Otros gastos........................ » 425*16 260*67 685*83
Capítulo 13.®—Resultas.............................. » » » »

Total......................  . . 116490*14 29045*08 1736*63 147271*85

más señas ni datos, domiciliado 
últimamente en esta Ciudad de 
Valladolid, procesado por viola
ción, comparecerá en término de 
ocho días en la Cárcel de esta 
Ciudad de Valladolid, á fin da 
notificarle el auto de prisión dic
tado contra el mismo en dicha 
causa; á la vez se ruega á las auto
ridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho José Beltrán, y 
conducción en su caso á dicha 
Cárcel.

Now. 2.189. imioM lísitim.
Distrito forestal y piscícola de Valladolid Núu. 2.187.

Villafrechós.

En cumplimiento del artículo 2.° del Reglamento sobre pesca ñu 
vial, aprobado por Real decreto da 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de licencias de pesca expedidas por este Centro, 
durante el mes de Julio último.

Valladolid 9 de Agosto de 1913.—El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

lÚBeri

figiriü

Fecha 
de la 

licencia
Worabrea y apellida! Vecindad Profesien

50 4 Julio Eleuterio Rodríguez 24 Valladolid Obrero
51 11 id. Faustino García. . . 32 Tamariz Jornalero
52 14 id. Alfonso Busnadiego .‘ 28 Rioseco GaaraicioDer»

53 17 id. Ciríaco Zamora . 35 Tudela Molinero
54 18 id. Crescenciano Cama-

rero. . . . . . 24 Valladolid Obrero
55 23 id. Adolfo Hernández. . 34 Id. Id.

’56 23 id. Antonio Rodríguez. . 22 Rioseco Curtidor
57 23 id. José Garcia Saoz. 63 Id. Jornalero
58 26 id. Félix Torres. . . 53 Valladoli i Obrero
59 28 id. J uan Manuel Vázquez 62 Rioseco Jornalero
60 29 id. José Alonso. . . . 51 Valladolid Obrero
61 29 id. Valeriano Alonso. . 40 Id. Id.
62 30 id. Mariano Pescador. . 45 Id. Id.
G3 30 id. Joaquín García. . . 40 Id. Id.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al año 1912, se hallan ex- 

í puestas al público en la Secreta 
! ría de este Ayuntamiento por tér- 
j mino de quince días, para que 
! puedan ser exainínadas por cuan- 
¡ ta.8 personas lo crean conveniente.

Villafrechós 8 de Agosto de 
1913.—El Alcalde, José de la Gue
rra.—El Secretario, Jesús Lo
renzo.

iO!ism»«íitii.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Now. 2.171.
1 Beltrán Rodríguez, José, sin 

que conste apodo ni nombre de
sus padres, natural de se ignora, 
de estado se ignora, profesión se 

| ignora, de 25 á 30 años; y viste 
; traje de dril azul, sin que consten

Nüu. 2.182.

Platón Molinero, German, (á) 
Moreno, natural de Valladolid, 
de dieciocho años de edad, solte
ro, ajustador, de estatura un me
tro quinientos noventa y cinco 
milímetros, pelo negro, ojos cas
taños, nariz regular, color del 
rostro moreno, viste al estilo de 
los de su clase en este país, tiene 
una cicatriz en el maxilar iz
quierdo, y otra sobre la ceja del 
mismo la'do y varias heridas en 
la cabeza, domiciliado en Valla
dolid en el de sus padres Honi- 
rato y Escolástica, en la calle de 
Niña Guapa, número ca tome, ha- 
b éndose fugado del Hospital pro
vincia! de Valladolid, donde'se 
hallaba enfermo en concepto de 
preso por cansa que se le sigue 
en dicha Ciudad, procesado por 
tentativa de robo, comparecerá 
en el término de diez día.*? en el 
Juzgado de instrucción de Medi
na del Campo, por haberlé sido 
decretada la prisión en el suma
rio en que se le ha procesado, y 
emplazarte con la terminación 
del mismo,

Medina del Campo 8 de Ago
to de 1913.—El Juez de instruc
ción, Antonio Bascon.

Núw. 2.185.

KEQUISITOSIA

Bredy Renato, Pablo, de 19 
años, soltero, comerciante, hijo 
de Gustavo y de Julia Eugenia, 
natural y domiciliado en París 
(Francia), que residió últimamen
te en Medina del Campo y cuyo 
actual paradero se ignora; com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
dicha villa para ser reducido á 
prisión decretada en el sumario 
seguido contra el mismo y otro, 
sobre ef^tafa por vi jar sin billete.

Medina del Campo 9 de Agos
to de 1913.—El Jutíz de instruc
ción, Artcnio B:tsccu,
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St720 la de Agosto de lálá

rúM. 2 186.

REQUISITORIA.

Daiguzon, Eugenio,de 15 años, 
soltero, comeroiante, hijo de Fe
lipa Pedro y de Emilia, natural 
de Bouloge, partido judicial de 
(hiere, domiciliado en Paris 
(Francia),queresidió últimamen
te en Medina del Campo, cuyo 
actual paradero se ignora; com
parecerá en término de diez dias, 
anteo! Juzgado de instrucción 
de dicha villa para ser reducido 
á prisión decretada en el sumario 
seguido contra el mismo y otro, 
sobre estafa por viajar sin billete.

Medina del Campo 9 de Agos
to de 1913.—El Juez de instruc
ción, Antonio Bascon.

w onmiss.
NüM, 1.959.

ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS.

¿X Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

En cumplimiento de lo ore- 
c^ptuado en el artículo 7."del Re- 
fííaiuento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en la carrera de Peritos agrí
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes de 
Sept embre del corriente año.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

rt) 8er español. ■
à) Tener 16 años cumplidos.
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

d) Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática Castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografíageneral y de España. 
Elementos de Matemáticas. 
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller, so
lo necesitarán examioarse para 
ingresar como alumnos en la Es
cuela de la asignatura de Dibujo 
lineal.
fe; La extension con que se exigi
rán en los exámenes de la Escue
la las asignaturas de ingreso en 
ésta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 
tfcxtos con que se cursan en el 
Instituto general y técnico de es
ta provincia las asignaturas de 
Lengua Castellana; Geografía ge
neral y do Europa; Geografía ge 
neral de España; Aritmética; 
Geometría; Algebra y Trigono- 

. metría, que forman parte del Ba^- 
chülerato. ■

El examen da cada una de las 
tres primeras materias que cons
tituyen las asignaturas del ingre
so, consistirá en la contestación 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasálasuer- 
te por el aspirante.

El examen do Dibujo lineal, 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 
Tribunal corresponuiente, y el 
ejercicio de escritura al dictado, 
en escribir en tal forma lo que 
estime el Tribunal para juzgar 
la letra y ortografía del exami
nando.

Para examinarse de cada una 
do las asignaturas de ingreso, se
rá preciso haber aprobado las an
teriores en el orden con que han 
sido citados, excepción hecha del 
Dibujo lineal, que podrá simul
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentescoovocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indica
do anteriormente, excepción he
cha del Dibujo lineal, que como 
queda dicho, podrá aprobarse si- 
multaneándolocon cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso se deberá dirigir 
una instancia en papel de peseta 
al Ingeniero Director de la Es
cuela, durante la 2.* quincena de 
Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que se preten
da examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de :a cédula perso
nal, de la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen- 
te legitimada y legalizada, y de 
un certificado de revacunación.

Las solicitudes de exámeo, de
berán ser entregadas en la Secre
taría de la Escuela en los días y 
horas hábiles, de diez á una de la 
mañana.

. Al mismo tiempo de hacer en
trega de la solicitud se deberán 
abonar en concepto de derechos 
para cada asignatura cuyo exa
men se solicita la cantidad de 
cinco pesetas, y además un tim
bre móvil de diez céntimos, para 
cada una de ellas.

El candidato á ingreso que no 
se presentase áexáineú, cuando 
fuese llamado, solo podrá efec
tuarlo antes de terminar los exá
menes de la materia de que se 
trate, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa de 
la falta y fueran atendibles á jui
cio del mismo, las razón es alegadas.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
à los canditatos, por mayoría de 
votos, con las notas de aprobado ó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un examen de ingreso 
se retiren sin terminarlo, se con
siderarán como desaprobados en 
el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso, sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela pu
blicará en el tablón de anuncios 
de la misma los días y horas en 
que se celebrarán los exámenes á 
que por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á quien lo solicite cuan
tas aeiaracioues sean precisas pa
ra la mayor inteligencia de Lo an
teriormente expresado, así como 
ejemplaresdel Reglamento vigen
te en esta Escuela de Peritos agrí
colas.

Valladolid 3 de Julio de 1913. 
—El Ingeniero Director, Loren
zo Romero.

NuM. 2.188.

El Subintendente Militar de 
primera clase, Jefe Adminis
trativo de la Plaza y provin
cia de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo eon- 
tratarse á precios fijos el suminis
tro de pan para la tropa, y pienso 
para el ganado del Ejército y 
Guardia Civil, estantes y tran
seúntes en el can too de Medina 
de. Campo, durante un año y tres 
meses más si conviniera á los in
tereses del Estado, begún Real 
orden comunicada de 17 de Abril 
próximo pasado, se celebrará con 
dicho objeto una segunda subas
ta pública, que tendrá lugar en 
la Gasa Consistorial de aquella 
Ciudad, bajo la presidencia dqi 
señor Jefe Administrativo de la 
Plaza y provincia de Valladolid, 
á las doce del día 5 de Septiem 
bre próximo venidero, con suje 
oion á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto todos 
los días no ferrados de diez á doce 
en esta Jefatura Administrativa, 
sita en el ex-eonvento de San 
Agustin, de Valladolid.

Los precios límites que han de 
regir en esta segunda subasta son 
los siguientes:

Ración de pan de 630 gramos, 
0‘25 pesetas.

Ración de cebada de 4 kilogra
mos, á 1‘2O.

Ración da paja do 6 kilogra
mos, 0‘25.

Las proposiciones que se pre
senten estarán escritas en papel 
del sello clase 11.* (una peseta) 
sin enmiendas ni raspaduras y 
arregladas al modelo que se in
serta á continuación, serán en
tregadas bajo sobre cerrado al Tri
bunal de subasta durante la pri
mera media hora señalada para 
el acto, debiendo acompañar á 
cada una el resguardo dal depó
sito de 853'19 pesetas.

Los autorcs de proposiciones 
que concurran al acto deberán 
exhibir su cédula personal ó pa- 
saporte de extranjería, el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que lo) li
citadores comparezcan y no siei,- 
do contribuyentes deberán pre
sentar cortifioado de la Adminis
tración de Contribuciones de la 
provincia en que se verifique la 
subasta, haciendo constar haber 
sido alta en la industria á que la 
contratación so refiera.

En él caso en que dos ó más 
proposiciones resultasen iguales 
en el acto de la subasta y dejasen 
en suspenso la adjudicación, se 
verificará la licitación por pujis 
á la llana durante el tórmi .o de 
quince minutos entre los autor s 
de aquellas proposiciones y sí ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá, por medio 
de sorteo la adjudicación del ser
vicio. -

Valladolid 10 de Agosto de 
1913.—El Jefe Administrativo, 
Pablo Gimenez.

Modelo de proposición,

D. . vecino de... domiciliado 
en... calle de... nám.... con cédu
la personal de... clase,númi.. que 
acompaña, enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios 
límites para contratar el servicio 
durante un año del pan para la 
tropa y pienso para el ganado 
del Ejército y Guardia Civil, es
tantes y transeúntes en el can
tón de Medina del Cimpo, so 
compromete á vorificarlo con en
tera sujeción al p'iego de condi
ciones y á los precios siguientes:

Por cada ración de pan de 630 
gramos á... .

Por cada ración de cebada de 
4 kilogramos á..... .

Por cada ración do paja de 6 
kilogramos á ,. .

Acompañando el resguardo del 
depósito previo y el último reci
bo de la Contribución industrial 
que satisface según el concepto 
en que comparece.

Procediendo los artículos que 
se compromete á suministrar de 
los mercados siguientes. .

(Los precios pónganse en letra.)

(Íechfi y firma del proponcnle o 
su apoderado.)
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